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ABOGADO NECXER FRANCO MALDONADO 
INTENDENTE DES COMPAÑIAS DE MACHALA 

EN jas atribuciones cenaladas el señor Ap doraicio de por == 

pri ratificadas macia Resolución “PAIA2I0) do 
11 de agosto de 19923 

CONSIDERANDO 

el 18 de septiembre de 1992, se ha otorgado ante el Motario 
del cantón Hachala, O e ori 

pública Loa de constitución de TRANSPORTES TRANSTAX C.LTDA 

el señor Juan Filiberto Rojas León con el patrocinio del abogado 
1 Apuilera Hicbole, ha solicitado la aprobación de la indicada 
tura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias osrti- 

ficadas de la misma; 

A 
dh

 

QUE se ha presentado cortificndo de afiliación a la Cámara de In- 
dustrias de El Gro con el N*-551 de 1% de octubra de 1992. 

QUE mediante Besclución N*-003-C4-07-92 de 1 de septiembre de 
1992 .a1 Consejo Provincial de Tránsito de El Oro, emite informe 

favorable para la constitución de la compañía TRANSPORTES TRANSTAX 

QUE la Unided Jurídica mediante Oficio N*- 3C-IM-UJ-92-988 de 11 
de octubre de 1992, hz emitido informe favorable para la continua- 
ción del trásite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento: 

a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

ANTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de TRANSPORTES TRANSITAN 
C.LTDA., con domicilio en la ciudad de Machala, con un capital social 
de OCHOCIENTOS MIL,06/100 SUCRES (8/800.000,00) dividido en 800 
participaciones de us mil,00/100 sueras (3/1.000,00) anda usa, de 
ogiind 000 los términos comsbuntes on la referida escritora 

don. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto 
pública se publique, por um vez, en uno 
circulación en Machala. Un ejenplar de la 
garse a este Despacho. 

cedro.  
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ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el dotario Cuarto %sl cantón 

que 0. apronta o e da > a y alo 02M PA. Po y presente Reasciuión y sisate 

Machala: 1) soscriba rl ger rinio Junto A oo la prosente 

Resolución: y, Bb) cumpla. 00, las denán prescripciones contenidas 

en la Lay de Megiatro. AR 
1 - A AN Pos 

CUMPLIDO, vuaiva el espáñimalds 200 ca) 

COMPNIQUESE.. DADA y firunda cn la duparintendaneia de Compañias 
an Machala, €  ,-—- 7 A 

  

  

RAZON: Siento como tal, que tomo nota al margen de la matriz 

de la escritura pública que se aprueba, del conteni- 

      

    

     

do de la presente Respiución y en 

tículo Tercero.- Y dde 1992. ===" 
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FIOO! Que la premente Besciición queda imerita an «l 
Registro Mercartl eo dl WE FU y motada en el 
Bepertario Laja el MM Navarros 

Machala, a 16 de Oottro de 109% 
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